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E N EL HOMENAJE DE NUESTRO Centro al maestro Silvio Zavala, 
a su obra abierta a toda la historia de Amér ica Latina, quie
ro participar, no con un tema económico de ese espacio andi
no al cual Zavala ha ofrecido una parte de su excepcional sa
ber, sino observando la ac tuación de un franciscano de la 
Nueva España en la política indiana de los años 1560. 

Gracias a las referencias de sor M . M ó n i c a (1952) y al es
tudio del padre Pedro Borges (1960-1961), la investigación 
americanista distingue a fray Alonso Maldonado de Buendía 
entre los religiosos que p re t end ían evangelizar a los indios 
separándolos de la codicia europea. 

Sor M . M ó n i c a percibió la importancia de algunos memo
riales de Maldonado y destacó la actuación del franciscano 
en el debate indiano de la década de 1560. Por su parte, con 
base en la bibliografía religiosa y una erudita investigación 
en archivos, en especial el Vaticano, Simancas e Histórico 
Nacional (Madr id) , Borges anal izó las ideas y la conflictiva 
vida de Maldonado desde que regresó de México a España , 
en 1561, hasta su muerte a finales clel siglo, ocurrida proba
blemente en las cárceles secretas de la Inquisición, donde fue 
encerrado en 1583. Borges anexa seis memoriales sobre 
asuntos de Indias redactados por Maldonado entre 1561 y 
1566, procedentes de la Bibl iothèque Nationale de Par ís , la 
Biblioteca Nacional de M a d r i d y Simancas. 

M i s comentarios sobre fray Alonso de Maldonado se cir-
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cunscriben a los años 1561-1567. La documentac ión inédita 
sobre él, que he obtenido en el Archivo del Instituto de Va
lencia de D o n j u á n , corresponde exclusivamente a esa etapa 
suya en España . 1 

Para Borges, el único encuentro de Maldonado con la Inqui 
sición fue el proceso iniciado en 1582 por la cuestión de los 
jud íos conversos. No es así. Sabíamos que fray Francisco de 
G u z m á n , comisario general de la Familia Ultramontana, re
cluyó a Maldonado en un convento de Castilla por un "per
cance" ocurrido entre 1566 y 1568.2 Los documentos del Ar
chivo del Instituto de Valencia de Don Juan revelan que el 
aludido "percance" fue con la Inquisición, debido a ciertas 
opiniones de Maldonado sobre la política indiana de Felipe I I . 

En abri l de 1567 el reverendo M a t h í a Hurosa, comisario 
del Santo O ñ c i o , inició la siguiente pesquisa sobre Maldona
do: " s i sabe o ha oydo dezir que alguna persona aya dicho 
en cierta parte y delante de mucha gente que S M el rey nues
tro señor y señores de sus Consejos. . . es tán en estado de 
d a m n a c i ó n " . 3 Hernando de Salas, del Consejo de Indias, 
r indió la primera declaración. Conf i rmó el hecho menciona
do en la pregunta y agregó que Maldonado, al discutir con 
él esta cuest ión, " r e s p o n d i ó quel por escripto lo avía dado a 
S M y díchole mucho más de lo que él d e z í a ' ' . A l indagar en
tonces el inquisidor si Maldonado hab ía dado algunos me
moriales al Consejo de Indias y en poder de quién se halla
ban, Salas señaló a Luis de Santander, relator del Consejo. 

L a declaración de Santander tiene dos partes subrayadas, 
una confirmativa (Maldonado "d ixo que en fin los del Con-

1 Entre 1 5 6 8 y 1 5 7 1 la mil i tancia indiana de Maldonado se desarrolla 
en el á m b i t o del Vat icano: entrega su obra Defensa de los pequmuelos evangéli
cos al N u n c i o y reside en Roma, donde obtuvo frecuentes audiencias de 
P ío V . Las referencias de M ó n i c a a esta etapa han sido profundizadas por 
BORGES, 1 9 5 9 ; 1 9 6 0 , 2 9 5 - 3 0 8 . D e s p u é s de 1 5 7 1 , Maldonado se desvin
cula de la pol í t ica indiana; sus nuevas preocupaciones son la reforma de 
la orden franciscana y la r ehab i l i t ac ión de los cristianos nuevos, BORGES, 
1 9 6 0 , p . 3 1 1 . 

2 BORGES, 1 9 6 0 , pp . 2 9 3 - 2 9 5 . 
3 A I V J . E n v í o 2 5 , documento n ú m . 1 4 3 . En la portada lleva escrito co

mo t í t u lo " C o n t r a fray Alonso Maldonado . 
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sejo de Yndias y S M se yvan al infierno y estavan en carrera 
de d a m n a c i ó n " ) y otra que aportaba al comisario un nuevo 
elemento: con él t ra tó muchas veces "e l dicho frayle que S M 
no tenía título a los dichos yndios". Por ú l t imo, el comisario 
in ter rogó a Santander sobre los memoriales de Maldonado 
y le m a n d ó "que busque luego y con brevedad los dichos me
moriales y si están en su poder los trayga y exhiba porque 
así conviene". 

Antonio de Villegas, contador del Consejo, mencionado 
por el testigo anterior, fue la tercera persona interrogada. 
Aludió a un memorial presentado por Maldonado al Conse
j o de Indias en noviembre de 1566; se trata del quinto docu
mento publicado por Borges, quien lo fechó correctamente. 4 

Q u i z á s por su parentesco con Maldonado, el contador Vi l le 
gas debió demostrar al comisario Hurosa que el Rey Catól i 
co tenía justo título a las Indias. 

La declaración del licenciado Soto Salazar, del Consejo 
de S M en la Inquis ic ión, revela que la averiguación contra 
Maldonado se originó dentro del ámbi to exclusivo del Santo 
Oficio. En una reun ión donde estuvo presente, manifiesta 
Soto, oyó decir a Maldonado que el rey "estava en estado 
de damnac ión y en pecado mortal y que todos los consejeros 
suyos. . . estavan en pecado mortal como S M si no le dexa-
van y desamparavan" y que tales cosas había predicado en 
una iglesia; él, prosigue Soto, comunicó el hecho al presi
dente y consejeros de la Inquis ic ión y a todos "les paresció 
que convenía declararlas en j u y z i o " . Soto informa al comi
sario Hurosa, además , de un incidente provocado por M a l -
donado en el convento de Nuestra Señora de Atocha, con los 
doctores Aguilera y Mol ina , del Consejo de Indias. 

Aguilera y M o l i n a relatan al comisario Hurosa este episo
dio y le confirman que Maldonado, "hablando en cosas de 
las Yndias, ha dicho que si S M y los de su Consejo no las re
median, están en estado de condenación y se van ai infier
n o " y sostenido lo mismo para "los del dicho Consejo sin 
condizión, diciendo absolutamente que están en estado de 
condenac ión y que no se pueden salvar si no es dexando los 

4 BORGES, 1961, pp . 90-92. 
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oficios. . . " . La declaración del doctor Mol ina contiene, 
a d e m á s , varios detalles de interés . Ante la primera pregun
ta, " s i sabe o sospecha que se le quiera preguntar' ' , respon
dió "que sospecha deve ser sobre fray Alonso Maldonado" 
pues sabe que en el Consejo de Indias se " p e d í a unas peti
ciones que avía presentado el dicho fray Alonso Maldonado 
por un comisario del Santo Oficio y que por esto sospecha 
se le quiere preguntar alguna cosa tocante a esto. Pero que 
no se acuerda de cosa alguna que pueda dezir del dicho fray 
Alonso Maldonado que toque al Santo Oficio, que pregun
tándosele particularmente d i rá lo que supiere". Asimismo 
comenta que al principio Maldonado "tratava libremente 
de algunas cosas tocantes" a los títulos del Rey Catól ico, 
pero después le vio estar " m u y diferente. . . y dezir que S M 
poseya las Yndias con justo título y que solamente pre tendía 
que S M usase del señorío que tenía en ellas con toda just if i 
cac ión . . . " . Por ú l t imo señala que Maldonado, al discutir 
con él en la huerta de Nuestra Señora de Atocha, sostuvo 
"que las cosas que avían pasado en aquel negocio no pasa
ran en Guinea" y "se y va a Hierusa lén a convertir al gran 
T u rco. . . pues acá no avía podido convertir a S M n i a los 
de su Consejo de las Yndias. . . " . 

En el primer día de la pesquisa del comisario Hurosa, un 
" i lus t r í s imo seño r ' ' , sin duda el cardenal Espinosa, inquisi
dor general, solicitó al dominico Diego de Cháves 5 la califi
cación de dos proposiciones vertidas por Maldonado. 
C h á v e z entregó el dictamen al día siguiente (apéndice I I I ) . 
En él sostiene: " L a primera proposición es: S M del rey 
nuestro señor no tiene título a los indios. Esta proposición 
es escandalosa y sediciosa. . . y a m i juyzio es ésta una de 
las cosas más escandalosas (fuera de eregía o cisma) que en 
la yglesia cathólica se podr ía oir . . . " El dictamen cont inúa: 
" D e todo lo dicho se sigue que la segunda proposición que 
dizen dixo el mismo autor que la pasada, que S M y los de 
su Consejo de Indias se yvan al infierno y estaban en carrera 

^ Fray Diego de C h á v e z , confesor del p r í n c i p e Carlos y/o de Felipe 
I I , in te rv ino t a m b i é n como calificador en ei proceso de la Inqu i s i c ión con
tra el arzobispo de Toledo fray B a r t o l o m é Carranza. 
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de d a m n a c i ó n , es proposición temeraria y escandalosa y in
jur iosa . . . " . El dictamen de Cháves tiene una construcción 
curiosa. L a averiguación contra Maldonado constaba origi
nalmente de un solo punto: el habérsele oído decir que el rey 
y sus consejeros se hallaban en estado de damnac ión . El cali
ficador subord inó este cargo a otro, a su juicio más grave: 
haber sostenido que el rey "no tiene título a los indios" . El 
proceso de la Inquisición sugiere que esta segunda acusación 
a Maldonado sólo se basó en lo declarado por el relator San
tander durante el primer día de la pesquisa del comisario 
Hurosa: con él t ra tó muchas veces "e l dicho frayle que S M 
no tenía t í tulo a los dichos yndios". 

A los pocos días de iniciada la pesquisa, Maldonado fue 
aprehendido en el interior de una iglesia cerca de Calatayud. 
E l 4 de mayo el franciscano remitió sendas cartas a Felipe I I 
y al Consejo Supremo de Justicia (apéndices I V y V ) . Soste
nía, en ellas que "no alcanco la causa porque quisieron em
plear la potencia de V M en prenderle y enviar por tantas 
partes y grita y escándalo" si "bastara media letra conque me 
llamaran para que yo fuera a la horca voluntariamente, que 
ya saben que la fuerca de la verdad me ha hecho nó huyrles 
como el Todopoderoso nos lo manda' ' . 

Sin duda, bastaba media letra para que Maldonado con
curriera a enfrentar a sus adversarios. T a m b i é n deben ser 
ciertas otras aseveraciones suyas: "en estos Reynos esti
man . . . mucho el hábi to de San Francisco y están muy es
candalizados del prendimiento", " p ú b l i c a m e n t e dicen por el 
camino y en esta ciudad que somos luteranos y que por tales 
nos prenden". Pero otras afirmaciones, por ejemplo que su 
pr is ión sea una "grande injuria a toda la yglesia", o que " l a 
potencia" de la justicia real "en este caso sea cuchillo de la 
yglesia y sus ministros y de la orden de San Francisco", pare
cen demasiado generalizadoras. 

En las cartas del 4 de mayo, Maldonado acusaba a los 
miembros del uonsejo de Indias de ser ios responsables de 
su pr is ión, luego de estar "cinco años poco menos con ellos 
y tratando p ú b l i c a m e n t e " , sin señalarle a él n i a sus prelados, 
en todo ese tiempo, "cosa que fuese culpa ' ' . No fue así: el 
Consejo de Indias t e rminó expulsando a Maldonado. Pero 
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la declaración del doctor Mol ina ante el comisario Hurosa 
parece sincera: "no se acuerda de cosa alguna que pueda de
zir del dicho fray Alonso Maldonado que toque al Santo O f i 
c io" . 

¿ Q u é motiva y qué hay de cierto en el proceso de la Inquisi
ción? Analicemos el primer cargo: haber sostenido que el 
Rey Catól ico "no tiene título a los indios". Por motivos dis
tintos, Borges examinó en su estudio las ideas de Maldonado 
sobre los derechos de España a las Indias. Obse rvó que 
Maldonado reconocía ese derecho, esto es, la validez de la 
donación pontificia. Sin embargo, aprecia Borges, esta do
nación no concedía a España más que un derecho inicial y 
no la actualización o confirmación del derecho, los ius ad 
TCTYi-ius in Te (o derechos in habitu y hohúu purifícate^ de Las Ca
sas. Como para Maldonado la conquista armada de las I n 
dias hab ía sido gravemente ilícita, Borges deduce bien que, 
para confirmar el derecho de España , el franciscano deber ía 
haber pedido al rey resarcir los daños ocasionados en las I n 
dias y la rest i tución de las tierras ocupadas injustamente. 
Pero ignora "por qué Maldonado no llega a esta conclu
s i ó n " . 6 

Maldonado llegó a esta conclusión. En su primer memo
rial (1561) sostenía que los españoles hab ían quitado a los 
indios "las tierras y pastos de tal manera", que en 20 y 15 
leguas en torno a las ciudades de México y Puebla "no sólo 
no an dexado a los indios pastos, más a ú n tierras para sem
brar en muchas partes les fal tan". Asimismo, Maldonado 
adher ía al precepto papal de que el dominio otorgado a Cas
tilla por las bulas pontificias no lesionaba el derecho de los 
indios a su hacienda (sus tierras "por ser cristianos y vasa
llos de su magestad no las an perdido") , aun pareciendo re
conocer que el Rey Católico accedía a un derecho limitado 
("las tierras que dizen que avía sin señor son pocas o ningu
na") . Pero, en forma explícita, manifestaba ante el poder 
político que no pre tend ía la resti tución de la hacienda de los 
indios ( " sup l í c a se . . . no que se le restituyan sus tierras 

^ BORGES, 1960, pp . 489-492. 
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como es j u s t í s i m o " ) . Maldonado se limitaba a criticar el 
mecanismo de concesión de las estancias y a solicitar que el 
ganado de éstas dejara de ocasionar daños en las sementeras 
ind ígenas : si por norma las estancias deb ían estar a dos m i l 
pasos una de otra, "que esto a lo menos estén de las semen
teras de los indios y que todas las que están dadas que no 
es tán esta distancia se de por ninguna la merced sin pleyto 
pues es la injusticia tan or r ib le" . Ped ía también "que los 
pueblos de indios tengan propios, prados exidos y dehesas 
en los quales no se pudiese apacentar n ingún ganado sino 
fuese como en España por sus arrendamientos. . . y en esto 
no se haze más de darles algo de su hazienda. . . " . 7 

Los memoriales posteriores de Maldonado muestran un 
cambio de posición, la cual se vislumbra ya en una línea del 
memorial de 1562: S M debe "rest i tuir las tierras que a los 
yndios han qui tado" 8 y se despliega con claridad en otro 
de 1565: "Aunque vuestra magestad tenga el derecho a las 
Yndias que tiene de España , cada uno es señor de su hazien
da. Por tanto, todas las tierras y pastos que con autoridad 
de vuestra magestad se han quitado a los yndios, está vues
tra magestad obligado a restituirlas y cada español obligado 
a restituir lo que tiene y ha llevado y havido dellas. . . A u n 
que el derecho que se tiene a las Yndias sea justo, hasta que 
a los yndios se les restituyan sus tierras y pastos, todos los 
tributos que se llevan son injustos y con obligación de resti
t u c i ó n " . 9 Claro está, a d e m á s , que Maldonado aboga por 
u n acto recíproco entre Felipe I I y los indios: la rest i tución 
de las tierras a los indios quienes, a cambio, h a r á n cesión 
voluntaria de parte de ellas al Rey Catól ico. Es decir, aboga 
por ciertos capítulos de un pacto que los señores naturales 
de la Nueva España propusieron en 1562 a Felipe I I . 

Capítulos del pacto 
"Porque se han dado grande 
caniiaao.es ae tierras y estan-

AíeTYioTiales de Aí&ldonado'. 
Siendo como es toda la tierra 

pastos y denesas ae ios indios 

BORGES, Í 9 6 1 , pp. 68-69. 

BORGES, 1961, p. 75. 

BORGES, 1961, p. 80. 

http://caniiaao.es
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cias en muy gran perjuicio de 
los naturales, porque demás de 
le aver usurpado sus propias 
tierras. . . Por tanto a SM pedi
mos y suplicamos nos mande 
restituir nuestras tierras y man
de dar y señalar lugar vastan
te de nuestras heredades donde 
como hombres podamos vivir. . . 
zedemos y traspasamos en SM 
el derecho que tenemos y nos 
pueda pertenecer a montes y 
aguas. . . pastos, dehesas. . . " 

pues por ser christianos y vasa
llos de SM no la an perdido, 
ellos darán todas las dehesas y 
pastos que tienen en su tierra a 
S M . . . quedándoseles a ellos 
los prados, exidos y dehesas 
que fuere necesario para la sus
tentación de sus pueblos y re
públicas. 
Restituyendo a los yndios sus 
tierras como está V M obligado, 
darán a V M parte dellas." 

Después de esta constatación volvamos al proceso de la 
Inquis ic ión . En tanto Maldonado apoya la doctrina lascasia-
na del dominio in habitu purificato, bien pudo discutir con el 
relator Santander "que el sumo pontífice pudo dar esta con
c e s i ó n " de las Indias pero "que S M no tenía título a dichos 
yndios n i por el consiguiente los encomenderos de ellos". 
Asimismo, esa posición doctrinaria t a m b i é n convalida la de
claración del doctor Mol ina : en el Consejo de Indias, al 
principio, Maldonado "tratava libremente de algunas cosas 
tocantes a este a r t í cu lo" . Mas luego, reprehendido por algu
nos consejeros, se most ró " m u y diferente en este ar t ícu lo . . . 
y dezir que S M poseya las Yndias con justo título y que sola
mente p r e t e n d í a que S M usase del señorío que tenía en ellas 
con toda jus t i f icac ión" . A su modo el propio Maldonado 
confirma estas discusiones en el Consejo de Indias: " E l tra
tar la verdad como toda ley obliga. . . dizen que es poner 
duda en el derecho que vuestra magestad tiene a la tierra, 
como sea verdad que esto sólo es asegurarlo y fundarlo en 
razón y lo contrario es ser infieles a vuestra magestad". 1 0 

En la papeleta del proceso de la Inquis ic ión preservado en 
el Archivo del Instituto de Valencia de D o n j u á n , un catalo
gado r con letra de finales del siglo X V I I I puso la siguiente 
apostilla: " U n i d o a esta información hay un escrito de letra 
y firmado por Fr. Diego de Cháves a 28 de abril de 1567, 

^ BORGES, 1961, p . 77. 
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en el que califica de temerarias, injuriosas y escandalosas 
las proposiciones sobre Indias de los padres Las Casas y M a l -
donado". La papeleta quizás trasluzca una gran verdad. 

Formalmente, el dictamen del dominico Diego de C h á -
ves está circunscrito exclusivamente a la persona de fray 
Alonso de Maldonado. Pero tanto el calificador como el pre
sidente y los demás miembros del Consejo de la Inquis ic ión 
sab ían que el franciscano, en la cuestión de los justos t í tulos, 
sólo repetía las ideas de fray Bar to lomé de Las Casas. Y que 
éste , dos años at rás , hab ía expuesto y entregado al rey nue
vos tratados sobre la doctrina del ius ad rem-ius in re. Como 
muestra el dictamen de Cháves contra Maldonado, en 1567 
la Inquisición juzgó la doctrina lascasiana como escandalo
sa, temeraria y sediciosa, pues justificaba "todos los motines 
y conjuraciones que en las Indias se an hecho y podr ían ha-
zerse" y autorizaba, además , a los reyes y príncipes europeos 
a desconocer el dominio de E s p a ñ a sobre las Indias (véase 
apéndice I I I ) . La ciertamente poderosa Inquisición nunca 
acosó a Las Casas en v ida ." ¿Util izó, en consecuencia, al 
agitado Maldonado para condenar a Las Casas después de 
muerto? Cualquiera que sea la respuesta ¿por qué no proce
só a Las Casas en vida? U n a frase de fray Alonso de Maldo
nado, "toda E s p a ñ a está grandemente escandalizada" >por 
' ' la destruición e ympedimento de la salvación de las almas" 
de los indios, 1 2 sugiere considerar el significado de la perso
na de Las Casas en la conciencia de la nación española . ¿Es 
una posible explicación? Otra , t amb ién plausible y que no 
anula lo anterior, es que el cardenal Espinosa fue designado 
inquisidor general en 1566. 

Habiendo sugerido en el proceso de la Inquisición contra 
Maldonado el propósi to de condenar la doctrina lascasiana, 
agrego que dicho proceso t amb ién parece la severa adverten
cia a un grupo de religiosos dominicos, franciscanos y agusti
nos, opuestos a la política de transformar las Indias en un ve
nero de plata para la real hacienda. El cardenal Espinosa 

1 1 A l parecer, el ú n i c o problema que tuvo Las Casas con la Inqu i s i 
c ión fue una a c u s a c i ó n presentada por Sepulveda hacia 1 5 5 2 - 1 5 5 3 , L L Ó 
RENTE, 1 8 1 8 , i i , 4 3 4 y W A G N E R Y P A R I S H , 1 9 6 7 , pp. 1 8 6 - 1 9 0 . 

1 2 BORGES, 1 9 6 1 , p . 9 2 . 
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podía considerar que la prédica que urgía a poner los títulos 
de dominio sobre las Indias in habitu purificato socavaba la le
git imidad del poder real e incluso inducía al papa a sostener 
que Felipe I I desvirtuaba la donac ión pontificia de las I n 
dias. 1 3 Pero el proceso contra Maldonado t amb ién pudo ser 
estimulado por intenciones políticas más mezquinas. En esos 
años el cardenal Espinosa era el personaje más poderoso de 
la Corte. Inquisidor general y presidente del Consejo de 
Castilla, influía gravemente en la política indiana. La perse
cución de Maldonado por la Inquis ic ión podía estar destina
da a mostrar el descuido del Consejo de Indias ante la posi
ción "sediciosa" de un grupo de frailes y atemorizar a éstos 
con la Inquis ic ión, si continuaban condenando en forma de
sacatada la política indiana sugerida por el propio inquisidor 

Las censuras de fray Alonso de Maldonado a Felipe I I y al 
Consejo de Indias llevan a recordar una situación anterior. 
Entre 1526 y 1531, ante los desmanes de la primera audien
cia, los padres de la provincia del Santo Evangelio exhorta
ron al emperador a no eludir con argucias la responsabilidad 
real en el mal gobierno indiano: " n i pensamos que V M 
cumple con su Dios diciendo 'ya lo encomendé a m i Conse
j o ' no se haziendo, porque cuando al señor consta de la causa 
no es menester que los siervos la esaminen sino fuere para 
la confirmar y dar m á s autoridad y defenderla después , si 
obiese quien contradixese. . . " . 1 4 Entre los primeros padres 
t a m b i é n hubo la idea de retornar a España y desamparar 
"esta nueva iglesia". 1 5 

Si bien ofrecen similitudes con estas posiciones de los p r i 
meros padres, las tendencias existentes en la provincia del 
Santo Evangelio en la década de 1560 tienen originalidad. 
Por un lado, cuestionan la naturaleza de la nueva política in
diana de Felipe I I y la misma persona del Rey Católico. Por 
el otro, brotan y se desarrollan dentro de un movimiento 

1 3 M Ó N I C A , 1 9 5 2 , pp . 1 8 1 - 1 8 7 . 
1 4 A R A G Ó N - G Ó M E Z C A Ñ E D O , 1 9 8 6 , p . 8 1 . 
1 5 G A R C Í A ICAZBALCETA, 1 8 6 6 , n , pp . 1 5 5 - 1 5 7 . 
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polí t ico espiritual formado por padres dominicos, francisca
nos y agustinos y un grupo de seglares, donde la figura prin
cipal es fray Bartolomé de Las Casas. 

A partir de 1542, Las Casas ampl ió su influjo entre los 
frailes apostólicos debido, en parte, al crédito que ganó ante 
el emperador. Después de 1555, su prédica basada en dere
cho contra la política (y la persona) de Felipe I I formalizó la 
crisis de la alianza que se hab ía establecido para los asuntos 
de Indias entre el movimiento de religiosos evangelizadores 
y el poder real. El t ránsi to de Las Casas hacia la más extre
m a oposición fue forzado por una razón insoslayable: la res
ponsabilidad de Felipe I I en la política indiana de la util idad 
económica , visible desde que pre tendió forzar la venta en 
perpetuidad de las encomiendas peruanas a cambio de una 
elevada suma de plata. Las Casas fue el primero que definió 
los paradigmas de la oposición a la nueva política. En 1555 
ya precisó: " ¿ q u é obligación tienen. . . los desdichados, 
opresos, tiranizados, aniquilados, paupé r r imos [indios]. . . 
para llorar y suplir las necesidades de los Reyes y desempe
ñ a r la corona de Castil la?". 1 6 Y en 1556 exhor tó a Felipe I I 
a no traicionar la memoria de su padre, a no abandonar por 
las ansias de plata el cristiano celo del emperador hacia los 
indios. 1 7 

Por parte del Consejo de Indias, las causas de la ruptura 
de la pasada alianza fueron asimismo bien puntualizadas por 
el doctor V á z q u e z , en 1559, cuando reprobaba "e l favor que 
en el Consejo ha tenido el dicho obispo de Chiapas. . . que 
no hay libertad de tratar de arbitrios algunos con que V M 
pueda ser servido pues se tiene por t i ránico hablar de que in
dios hagan a lgún servicio". 1 8 La prédica de Las Casas con
tra la política real, calificada por sus adversarios como doc
t r ina cada vez más escandalosa y sediciosa, no dejó de 
provocar fisuras y divergencias entre sus propios adeptos y 
dentro del movimiento m á s amplio de los religiosos apostó
licos. 

L A S CASAS, 1 9 5 8 , p. 4 3 1 . 

C U E V A S , 1 9 2 1 , i , pp. 4 6 8 - 4 7 6 . 

CDIAO, 1 8 6 5 , iv , p. 144. 
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Fray Alonso de Maldonado creía que Felipe I I y los miem
bros del Consejo de Indias "se yvan al infierno y estaban en 
carrera de d a m n a c i ó n ' ' debido a la política de acrecentar los 
ingresos de la Real Hacienda. Ver cómo llega Maldonado a 
esta radical convicción nos acerca a la tragedia vivida por 
muchos evangelizadores franciscanos, agustinos y dominicos, 
a la vez que nos permite revisar mejor la posición asumida 
por la provincia del Santo Evangelio. Los cinco memoriales 
indianos publicados por Borges1 9 brindan esta doble posibili
dad de análisis. 

En 1561, después de diez años de trabajo apostólico en las 
Indias, fray Alonso de Maldonado re tornó a E s p a ñ a llevan
do una comisión de su orden. 2 0 El primer memorial de M a l -
donado, 2 1 presentado ese mismo año ante el Consejo de I n 
dias, es una súplica de varios remedios al mal gobierno de 
Nueva España . Aparece delineada, sin teñir el texto, una fi
gura: " l a execución de la justicia es la que Dios dexó en ma
nos de los príncipes y de la qual an de dar quenta delante de 
la d ivina magestad". Maldonado aduce, a de m ás , que el po
der político temporal debe imitar las j e r a rqu í a s del cielo y 
dar premio " y favor al bueno y pena al que lo merece"; en 
cambio, ha subscrito cédulas contra los religiosos de las I n 
dias, con lo que ha desacreditado " l a doctrina de verdad y 
puesto en grande detrimento a los que con vida y honra tan 
a costa propria suya sirven a Dios y a su Magestad' ' . La ofen
siva contra los frailes evangelizadores provoca en Maldonado 

1 9 BORGES, 1961, pp. 67-94. 
2 0 M a l d o n a d o alude a esta r e p r e s e n t a c i ó n en su segundo memoria l de 

1562, BORGES, 1961, p. 73; v é a n s e asimismo las referencias del oidor Zo
r i ta , G A R C Í A ÍCAZBALCETA, 1866, n , p . 342 y de fray Jacinto de San Fran 
cisco, G A R C Í A ICAZBALCETA, 1941, n , p. 226, ambas de 1561. En 1560 los 

superiores de las tres ordenes otorgaron una ampl ia comis ión al contador 
H o r t u ñ o de Ybar ra ; t a m b i é n recomendaron al Consejo de Indias escu
char a u n padre dominico , "persona a quien se le debe dar todo c réd i to , 
que a veynte y cinco a ñ o s que está en estas partes y anda entre los yndios 
y, a causa de saber lenguas, a paseado y andado mucha parte de estos rey-
nos y sabe m u y en part icular y entiende las cosas de los yndios. E n b í a l e 
su Provinc ia a negocios de ella. . . L í e b a u n memor ia l f i rmado de nues
tros n o m b r e s . . . " B U R R U S , 1972, v , pp. 167-177. 

2 1 BORGES, 1961, pp . 67-94. 
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u n temor premonitorio: debido a tanta ingratitud hacia la 
d iv ina misericordia, "Dios qu i t a rá los verdaderos siervos su
yos" y d a r á profetas que "todos a una acaben de destruir 
aquello que era la aplacación de la ira de Dios y el muro que 
la conten ía y el agua con que se aguavan las maldades he
chas en Indias. . . " . 

En los primeros meses de 1562 llegaron de Nueva Espa
ñ a el comisario general í ray Francisco de Bustamante y los 
provinciales dominico y agustino, Pedro de la Peña y Agus
t ín de la C o r u ñ a . La investigación histórica no ha percibido 
debidamente que la decisión tomada por los prelados de las 
tres órdenes de viajar juntos a E s p a ñ a constituye por sí mis
m a un hecho excepcional. L a carta del padre Gerón imo de 
Mendieta a Bustamante, inmediatamente previa a la partida 
del comisario general, revela la gravedad de la misión em
prendida por los tres prelados: por "consejo y parecer de los 
padres" discretos y definidores de sus respectivas órdenes , 
ellos han acordado " i r en propias personas a los reinos de 
E s p a ñ a para dar cuenta y razón a S M del estado peligroso 
y té rminos en que están los negocios desta tierra. . . " . 2 2 Pue
do agregar que el provincial dominico Pedro de la P e ñ a lle
vaba poder de los señores naturales de la Nueva España para 
negociar en la Corte el ofrecimiento de un pacto de ní t ida 
inspiración lascasiana, cuyos t é rminos —afirmaban los seño
res indígenas— " l o emos comunicado y tratado con los 
d e m á s prelados de las ó r d e n e s de San Francisco y San 
A g u s t í n ' ' . 

Desconocemos todo lo referente a la negociación em
prendida en M a d r i d por los tres prelados, 2 ' pero los do-

2 2 G A R C Í A ÍCAZBALCETA, 1 9 4 1 , i , p. 3 . 
2 3 Salvo el comentario de fray G e r ó n i m o de Mendie ta : el comisario 

general de su orden " e n E s p a ñ a t r a b a j ó todo lo que pudo por que se re
mediase lo que en el caso c o n v e n í a , aunque fue sin provecho", y m u r i ó 
en ese mismo a ñ o de 1 5 6 2 por haber visto que a los provinciales dominico 
y agustino "los del Consejo taparon la boca. . . con sendos obispados" 
M E N D I E T A , 1 8 7 0 , p. 7 0 2 . En 1 5 6 2 el dominico Pedro de la P e ñ a p r e s e n t ó 
el pacto ofrecido por los señores naturales ya en calidad de obispo electo 
de Verapaz; tres a ñ o s d e s p u é s fue nombrado obispo de Qu i to . E l pro
v inc ia l agustino de la C o r u ñ a fue nombrado obispo de P o p a y á n rec ién 
en 1 5 6 4 . 
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cumentos éditos de Maldonado y Mendieta, ambos redacta
dos en 1562, permiten algunas conjeturas sobre las posicio
nes existentes en la provincia del Santo Evangelio en esta 
coyuntura. 

El segundo memorial de Maldonado 2 4 posee una proble
má t i ca distinta a la ofrecida el año anterior al Consejo de I n 
dias. T a m b i é n el tono ha variado sustancialmente. Fue re
dactado después que fray Francisco de Bustamante y los 
provinciales dominico y agustino presentaron sus proposi
ciones ante el Consejo. En la in t roducción Maldonado reite
ra la absoluta fidelidad de su orden por la " m u i gran chris-
t iandad" del rey y la "particular d e b o c i ó n " que el monarca 
tiene a los menores. Sin embargo, a ñ a d e , no "puede dexar 
de declarar la perdición de sus reynos. . . pues toda divina 
lei me obliga a e l lo" . 

¿Por q u é la perdición? Maldonado parte de un hecho re
ciente: " n i al muy reverendo padre fray Francisco de Busta
mante n i a los demás padres de las otras órdenes que vinie
ron con él n i a mí se nos a dado crédito en nada, pues 
ninguna cosa de quantas se an suplicado y probado clara
mente con benir al reyno para servicio de Dios nuestro Se
ño r y de su Magestad se a hecho, n i j a m á s se a preguntado 
cosa alguna y el oyr a sido con pesadumbre . . . " Maldonado 
define este hecho cuando indica a qué hombres comunica 
Dios sus sentencias y si estos siervos deben ser escuchados 
por el Consejo de Indias como " rep re sen tac ión de la mages
tad rea l " . Conferida la verdadera d imens ión al hecho men
cionado antes (el Consejo no escuchó a siervos escogidos 
como el comisario Bustamante y los provinciales dominico 
y agustino), Maldonado profiere con hipérbole la segunda 
acusación al Consejo de Indias: n i siquiera los primeros 
apóstoles " tuvieron mayores persecuciones que los minis
tros del Evangelio han rescivido deste Consejo en aquella 
nueba y g l e s i a . . . " 

Las acusaciones al Consejo t iñen otra proposición de 
Maldonado: ' ' la religión de Yndias es predicar el Evangelio, 
salvar á n i m a s , sustentar la yglesia y governarla, buscar mo-

2 4 BORGES, 1961, pp. 73-74. 
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dos para este fin. . . " Las d e m á s referencias insertas en el 
mismo párrafo hacen inteligible la proposición: gobernar las 
Indias es sólo religión, predicar el Evangelio. Por su naturaleza de 
"celestial negocio y angélico minister io", era "contra toda 
r a z ó n y jus t ic ia" confiar el gobierno de las Indias a seglares 
"cuya profesión es saver derechos civiles' ' . Peor a ú n , por no 
escuchar y acatar el fallo de la Iglesia, el gobierno del Conse
j o de Indias "es injusto, yniquo destruyción de los reynos e 
ynfamia del Ebangelio", y acabará con "hambre canina" 
"de tragar aquello poco que de quatro mi l i leguas estaba 
christianado y en pu l i c í a " , esto es, la Nueva España . Y en
tonces, clama Maldonado, "ya no resta otra cosa si no espe
rar la divina venganza, la cual. . . no dexará de veni r ' ' . 

En los memoriales de Maldonado y en la carta de M e n 
dieta de principios de 1562, 2 5 encontramos proposiciones 
comunes —los pleitos indígenas , la adminis t rac ión de los sa
cramentos por los frailes y la relación de la orden con los 
obispos— y énfasis diferenciales en cuestiones como el servi
cio personal y la congregación y ordenanzas para los pueblos 
indios. Como Maldonado en el memorial de 1561, Mendieta 
tampoco aspira a la resti tución de las tierras usurpadas por 
los españoles. Pero respecto a los señoríos indígenas , mien
tras Maldonado restringe el tema a la degradación de ciertos 
segmentos de los linajes dirigentes al rango de tributarios, 
Mendieta exhorta al comisario Bustamante, sin entrar a la 
discusión de principios, a conciliar el señorío universal del 
Rey Católico con el derecho particular de los señores natura
les, para descargar así la conciencia real. 

Estos matices de ninguna manera interfieren la conver
gencia básica entre Mendieta y Maldonado. 2 6 Ambos ac-

2 ^ G A R C Í A ICAZBALCETA, 1941, i , pp . 1 -29 . 
2 6 A Borges le sorprende que Mendie ta , debiendo conocer a M a l d o 

nado, "pase por alto su n o m b r e " en 1 5 6 9 , cuando indicaba a Felipe I I 
ios nombres de "var ios religiosos a ios que p o d í a consultar sobre la situa
c ión de las Indias y que entonces se encontraban en E s p a ñ a " , BORGES, 
1 9 6 0 , p. 2 9 3 . Resulta ahora explicable el que Mendie ta , d e s p u é s de los 
problemas de M a l d o n a d o con el Consejo y la I n q u i s i c i ó n , omit iera re
comendarlo al rey para consultas en los asuntos indianos. En otro docu
mento de la misma fecha sobre los franciscanos que es t án en E s p a ñ a " y 
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t úan guiados por una loable percepción del acontecer estruc
tural en ciernes y del factor que lo decide. En palabras de 
Mendieta: "ya el remedio o total perdición desta tierra es tán 
puestos tan en balanza que no pende todo sino de un solo 
hilo, que es inclinarse de nuevo S M a desear y pretender pu
ramente la honra y servicio del Altísimo Rey y Señor nuestro 
y salvación destas míseras á n i m a s . . . o inclinarse a la voz del 
m u n d o " . Inclinarse el rey ante Dios significa recibir de reli
giosos como ellos la única política au tén t icamente cristiana 
para los indios. Maldonado y Mendieta creen que es el de
monio la fuerza que ac túa en contra de ellos. Y , antes que 
Maldonado, Mendieta abominó al Consejo de Indias: " re
presenta la codicia del mundo" , sus miembros son "en fin 
hombres y del mundo, cuyas cosas van por muy diferentes 
nortes que las que son puramente de Dios, antes parece que 
se contradicen y repugnan". Maldonado y Mendieta coinci
den t amb ién en la definición de una respuesta: Felipe I I debe 
ser fiel al legado de su padre el emperador, "quererse regir 
por el parecer de los siervos de Dios en los negocios desta 
t ie r ra ' ' , o los religiosos franciscanos a b a n d o n a r á n Nueva Es
p a ñ a para no escarnecer la doctrina de Jesucristo. 

Sin duda, en 1561 y en 1562, la provincia del Santo Evan
gelio mantuvo una férrea oposición a la política de la ut i l idad 
económica emprendida por Felipe I I y el Consejo de Indias. 
Pero falta reconstituir el modelo alternativo que anheló ins
taurar en Nueva España . M á s que los dos memoriales de 
Maldonado, la carta de 1562 de Mendieta nos acerca al pen
samiento del grupo más representativo de la orden. 2 7 Sin 
embargo, la posición oficial de la provincia se hallaba en los 
memoriales presentados por el comisario general fray Fran-

saben la lengua de los yndios y h a r í a n gran fruto en aquella t ierra si q u i 
siesen bolver a e l l a " , Mendie ta destaca a Maldonado s e ñ a l a n d o que fue 
g u a r d i á n , "confesor y predicador de e spaño le s y de los yndios en la len
gua mexicana, el qual aunque acá a parecido penoso por mostrar dema
siado zelo, alia sena provechoso. Esta en la provincia de Salamanca", 
ASSADOURIAN, 1988, p . 407. 

2 7 A l publ icar cuatro memoriales de fray G e r ó n i m o de Mendie ta ha
llados en el A r c h i v o del Ins t i tu to de Valencia de D o n j u á n , a g r e g u é como 
i n t r o d u c c i ó n el resumen de u n extenso ensayo sobre las ideas y la ñ l i ac ión 
pol í t ica de Mendie ta , ASSADOURIAN, 1988. 
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cisco de Bustamante eñ 1562 al Consejo de Indias, ya sea en 
forma individual o conjuntamente con los provinciales do
minico y agustino (Maldonado afirma que Bustamante dio 
" larga relación en común y particular" de lo que "conviene 
en aquel nuevo mundo de Yndias") . Qu izás a lgún investiga
dor encuentre estos documentos. Por el momento hemos lo
grado dar un importante paso previo: la mis ión emprendida 
en E s p a ñ a , en 1562, por los prelados de las tres órdenes reli
giosas novohispanas no fue motivada sólo por sus dificulta
des con el arzobispo Montú fa r y los obispos como presume 
la h is tor iograf ía ; 2 8 fue decidida por el propósi to de defender 
un proyecto indiano amenazado por la nueva política de Fe
lipe I I y el Consejo de Indias. 

Los cuatro memoriales redactados por Maldonado entre 
1564 o 1565 y 1566 2 9 corresponden a otra coyuntura. Vea
mos primero sus contenidos. En el memorial dirigido o ex
puesto directamente al rey en 1564 o 1565, 3 0 Maldonado 
contrapone dos tiempos. Antes, los frailes apostólicos tenían 
todo el favor del emperador. Ello era visible en los muchos 
indultos procurados ante la sede apostólica y en la manera 
c ó m o los consejos y audiencias reales autorizaban y honra
ban a los ministros del evangelio y favorecían a los indios. 
Ese crédito otorgado por el soberano y el Consejo de Indias 
a los religiosos era el remedio "que allá havía para que los 
males no fuesen tan grandes y los criados de vuestra mages-
tad tuviesen a lgún temor". Ahora, sostiene Maldonado, este 
freno ha sido suprimido "con los mesmos té rminos que los 
hereges de nuestro tiempo han puesto a la yglesia en la cala
midad que oy está, que es congregar todo lo malo y esagerar¬
lo y lo bueno callarlo o atropeílarlo y buscar color para poner 
en ello m á c u l a " y con otras c a m p a ñ a s ofensivas: informar al 

2 8 A manera de ejemplo, v é a n s e E G A Ñ A , 1958, p . 77 y ss. Sin duda, 
las cartas de Nlontufar al rey del 30 de abr i l de 1562, PASO Y TRONCOSO, 

1940, íx, pp . 170-180, dan base a esta idea. 
2 9 Borges fecha dos memoriales en 1565 y los otros en 1566 y 1570. 

Esta ú l t i m a es e r r ó n e a ; Maldonado , como lo evidencia el mismo docu
men to , p r e s e n t ó ese memor ia l al Consejo de Indias en 1565. 

3 ^ BORGES, 1961, pp . 76-82. 
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rey y su Consejo de los agravios inferidos a los indios "dizen 
que es disminuir la hazienda de vuestra magestad. . . poner en 
duda el derecho que vuestra magestad tiene a la tierra. . . en
trometernos en oficio ageno y en negocios seculares". A todas 
estas acusaciones dirigidas contra el Consejo de Indias, Maldo¬
nado agrega otra: "sólo nos requieren allá para cumplir con 
vuestra magestad y con el sumo pontífice y no para que en la 
verdad descarguemos la conciencia de vuestra magestad, sólo 
quieren que veamos ultimados males y callemos y seamos testi
gos falsos de Dios e ynfieles a vuestra magestad. . ." 

En este memorial al rey Maldonado repite un principio 
cardinal que ya hab ía expuesto en 1562: "Todos los negocios 
de Yndias es predicar evangelio, fundar yglesia, exponer es
critura y determinar lo que se puede hazer con sana concien
cia según la ley de Dios o no, lo qual todo es negocio divino 
y meramente eclesiást ico". Pero ahora este principio funda
menta la censura absoluta al Consejo de Indias: sus miem
bros "son legos y juristas" y "por quanto se encargan de ofi
cio que no es suyo • y no procuran de saver la verdad de 
raíz para avisar a vuestra magestad y ver lo que pueden ha
zer o no, están en estado de condenación eterna". 

Por ello Maldonado anuncia la divina venganza: acabadas 
las Indias se ha de acabar España . Y reclama a Felipe I I , pa
ra salvar a E s p a ñ a del temible juicio de Dios, la convocatoria 
de una jun ta donde vuelva a resplandecer el fallo de la Igle
sia: "suplico a vuestra magestad por el sacrosancto baptismo 
con que fue consagrado a Dios entienda que no hay ni a ha-
vido negocio más grave que éste, n i más digno de concilio ge
neral y que ninguna causa a havido mayor n i más universal 
n i m á s dificultosa, dignís ima que toda la yglesia de Dios se 
juntase a difinir la. Congregue vuestra magestad prelados y 
varones doctos, zelosos de la salvación de las almas, para que 
con toda autoridad y sosiego que tan gravís imo negocio pide 
se trate y se determinen las ve rdades . . . " 

Los tres memoriales que Maldonado presentó al Conse
j o de Indias en 1565-156631 fueron redactados con el solo 
propós i to de promover la jun ta de "varones christianos y 

3 1 BORGES, 1961, pp . 83-94. 
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doctos" que pudiesen acertar en lo que era la voluntad de 
Dios sobre el gravísimo negocio de las Indias. En el primero, 
en vista del sínodo diocesano convocado por el obispo de 
Santiago para agosto de 1565, Maldonado propone realizar 
la j un t a en Salamanca, con la asistencia de los quince prela
dos del s ínodo, los doctores de "aquella universidad tan in
signe" , Bartolomé de Las Casas, fray Alonso de la Vera Cruz 
y otros religiosos que hubieran destacado en la evangelización 
de los indios. En el úl t imo memorial, 1566, Maldonado afir
m a que Felipe I I de te rminó celebrar la junta propuesta por 
él, " l a qual se dilató no sé por qué causa en grande perjuicio 
de toda la yglesia y peligro de la salvación de los vasallos de 
vuestra alteza. . . " . 

E n estos memoriales Maldonado establece los asuntos a 
dictaminar por la junta (véase Apéndice I I ) . La veintena de 
proposiciones, que formula siempre con un definido carácter 
preceptivo, son partes de tres grandes temas ligados entre sí. 
En primer t é rmino , Maldonado sostiene que el dominio del 
Rey Católico no se hal lará in habitu purifícalo mientras no "se 
cumpla con el estrecho precepto que la sede apostólica puso 
a los reyes de España quando les confió la promulgación del 
evangelio en aquel m u n d o " , en tanto "todas las guerras que 
a havido contra yndios que llaman conquistas que agora lla
man poblaciones, es contra toda ley natural y d iv ina" . El Rey 
Cató l ico está obligado, en consecuencia, a suprimir las enco
miendas y restituir a los indios sus tierras y pastos, los t r ibu
tos recolectados y la honra y señoríos a los linajes indígenas 
dirigentes. 

Después de adherir a la doctrina lascasiana de la restitu
c ión , Maldonado establece reglas a las que deberá sujetarse 
la iglesia indiana. Según su fallo, pecan mortalmente "todos 
los arzobispos y eclesiásticos y religiosos que constr iñen a los 
indios a que den diezmos" y "todos los arzobispos y obispos 
que no procuraren con todas sus fuerzas saber la lengua de 
los indios"; todos los ministros del evangelio " e s t á n obliga
dos de ley divina y natural a no llevar otra cosa más del vesti
do y la comida, porque de lo contrario ay extremo escándalo 
y ocasión de adulterar la ley de Dios y la principal predica
ción del Evangelio es por exemplo" y el rey " e s t á obligado 
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a procurar esto con todas sus fuerzas". Asimismo, todos los 
prelados están obligados en conciencia a suplicar al rey dic
tamen sobre "las proposiciones que están en m i memo
rial . . . porque asta que tengan doctrina clara no pueden 
aceptar pre íaz ía . . . " . La idea de la iglesia primitiva está enla
zada a la cuestión del poder: el gobierno de las Indias "es ne
gocio divino y meramente eclesiást ico" y se debe ejercer "se
gún la ley de Dios" , por lo cual el rey no descarga su 
conciencia con los legos y juristas del Consejo de Indias. 

Las proposiciones de Maldonado son la verdad evangélica 
que él comunica en nombre de Dios. Los frailes de San Fran
cisco no pueden ni deben estar "en buena consciencia en 
aquel nuebo mundo sin estar definidas estas proposiciones". 
" N o haciéndose esta congregación y declarándose estas ver
dades de manera que públ icamente se pueda tratar lo que es 
evangelio y vida eterna, ninguna persona de las que están en 
este supremo y sapientísimo Consejo n i las que están en las 
chancil lerías se puede salvar sino es dexando el oficio y resti
tuyendo a los indios todas las tierras y pastos. . . " . 

Como en la coyuntura anterior, en este caso también de
bemos indagar cuán representativos de la orden fueron estos 
memoriales de fray Alonso de Maldonado. El dejó constan
cia de que "e l reverendís imo padre ministro general me 
m a n d ó que hiziese este memorial para V M de lo que es ne
cesario para que nuestra orden pueda conservarse en el nue
vo mundo de las Yndias. . . y con su autoridad e venido a 
esta corte" , " e l general de la orden. . . me a mandado tres 
vezes venir a esta corte en nombre de toda la orden a dar no
ticia . . . de las causas porque los frailes no pueden estar n i 
deven con sana conciencia en el nuevo mundo de las Yndias". 
E l dato es notable: fue la suprema autoridad de la orden 
quien m a n d ó a Maldonado plantear, ante el soberano y el 
Consejo, que la permanencia de los franciscanos en las I n 
dias d e p e n d í a del cambio de la polít ica real. 

L a comisión conferida por el padre ministro general sus
cita algunos interrogantes. En esencia, los memoriales de 
Maldonado de 1565-1566 reflejan la estrategia planeada en 
esos años por fray Bar to lomé de Las Casas para abatir la po
lítica del rey y su Consejo: la congregación de hombres doc-
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tos y temerosos de Dios para dictaminar sobre el destino de 
las Indias. C o n v e n d r í a determinar, con más datos, si el m i 
nistro general de la orden era solidario con la estrategia y 
ciertos principios de Las Casas, o si Maldonado, bajo la co
mis ión dada, impr imió a la gestión ese claro sello lascasiano; 
asimismo, si esta comisión conferida por el padre ministro 
general no provocó discrepancias entre las otras autoridades 
de la orden y alguna forma de intervención del poder real en 
ella. 3 2 

Hay otro problema. En tres cartas de 1565, la. provincia 
del Santo Evangelio comunicó al rey y al Consejo haber es
crito al padre Juan de Mansilla, "que fue por discreto desta 
Provincia a nuestro Capí tu lo General, lo que de nuestra par
te ha de avisar y suplicar" en la Corte sobre las cosas de la 
t ierra. 3 3 Mansi l la presentó el 11 de mayo de 1565 un memo
rial al Consejo de Indias 3 4 y otro memorial el 10 de no
viembre, donde pedía ayuda para terminar la construcción 
de un cuarto en el convento de la ciudad de México ( A G I , 
México, 381); no conozco nada más de sus gestiones en Espa
ñ a durante ese a ñ o 3 5 n i sobre su eventual vinculación con 
las gestiones que Maldonado emprend ió por mandato del 
padre ministro general de la orden. 

Entre los documentos conocidos de 1564 y 1565 ñ r m a d o s 
por el provincial y definidores de la provincia del Santo 

3 2 N i M ó n i c a n i Borges dieron relevancia al hecho de que haya sido 
el minis t ro general de la orden quien en 1565-1566 autorizo a Ma ldonado 
ante el Consejo de Indias. M é n i c a af irma, sin dar mayores detalles, que 
Ma ldonado rec ib ió escasa ayuda "de las autoridades de la Orden francis
cana de la p e n í n s u l a , por miedo de que desatase una tormenta de cólera 
contra la O r d e n entera" y que nunca vio a Felipe I I , pues "los francisca
nos de la p e n í n s u l a hubieran obstaculizado el camino de semejante vis i
t a " , M Ó N I C A , 1952, pp. 163 y 165. S e ñ a l o que fray Francisco de Guz-
m á n , celoso adversario de Ma ldonado , de Mendie ta y de las tendencias 
que éstos representaban, fue nombrado en 1565 comisario general de la 
" F a m i l i a U l t r a m o n t a n a " , con j u r i s d i c c i ó n sobre los franciscanos de las 
Indias . 

3 3 CAÍ, í, pp. 40. 43 y 45. 
3 4 G Ó M E Z C A Ñ E D O , 1977, p . 161. 
3 5 Del padre Juan de Mans i l l a han sido publicados dos memoriales, 

fechados en 1562 y 1567 CI, 1974, i , 156-158; G Ó M E Z C A Ñ E D O , 1977, pp. 

260-263. 
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Evangelio, los principales son seis cartas dirigidas a España : 
tres a Felipe I I , dos al Consejo de Indias y una al franciscano 
Bernardo de Fresneda, obispo de Cuenca y confesor del 
rey. 3 6 Muestran la repugnancia de la provincia ante la nue
va ofensiva del rey y su Consejo contra los indios y los reli
giosos de Nueva España , ejecutada a través del visitador V a l -
derrama. En las cartas a Felipe I I , la provincia lo exhorta a 
tener la misma piedad de su padre hacia los indios y mostrar 
que su ' 'principal intento y deseo es que mísera gente se con
serve y aumente y sean verdaderos cristianos, y que lo secun
dario y accesorio ha de ser lo de los t r ibutos". Y fulmina a 
los "nuevos profetas (no porque ahora comiencen a hablar 
de nuevo, sino porque no ha podido prevalecer su voz hasta 
este tiempo), los cuales, echando por delante el cebo del au
mento de las rentas reales y cubr iéndolo con color de celar 
el remedio de los mismos naturales, porque alias no podr í an 
e n g a ñ a r a su cris t ianísimo rey, quieren persuadir a V A que 
juntamente con descargar mejor vuestra real conciencia lle
va rá más tesoros de la Nueva España siguiendo su nueva in 
vención y traza, y persuadiéndole que los frailes han sido 
causa de destruille esta t ie r ra" . Ensalzada la pasada alianza 
entre el emperador y los religiosos, definido el espíritu que 
rige ahora las acciones del poder político: "sacar mucho d i 
nero de los pobres indios y desacreditar del todo a los religio
sos", la provincia especifica que la conservación o la perdi
ción de los indios depende de la decisión del rey, "no consiste 
en m á s el negocio de darse crédito a los del siglo, ciegos y 
cautivos del dinero, o a los siervos de Dios, libres de todo 
cuanto en el mundo tiene cr iado" Si el poder temporal se in 
clina por el metal corruptor de las minas de oro y plata en 
vez del "tesoro de las á n i m a s " des t ru i rá un mundo "con 
perpetua ignominia de crueldad de la nación e spaño l a " 

L a carta de la provincia a fray Bernardo de Fresneda es 
m á s directa. Los nuevos profetas son los legos y juristas del 
Consejo de Indias y de la audiencia, y Felipe I I carga con 
la responsabilidad de la nueva política: imponer más tributos 
a gente que se va consumiendo "es inhumanidad y cruel-

CA4, i , pp . 18-21, 25-31 Y 35-45. 
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d a d " , "es poner mácula y sospecha en la Real Persona de po
co amor a sus vasallos o de demasiada codicia, porque para 
los que sentencian por el exterior y echan ju ic io a mon tón , 
no se da con esto otra ocasión sino decir que S M se quiere 
aprovechar el poco tiempo que durare de los indios, aunque 
para adelante no quede reliquia dellos", qué cuenta " p o d r á 
dar S M a nuestro Dios y qué cargo t e n d r á delante su divino 
acatamiento en el ú l t imo y temeroso j u i c i o ' ' . A l confesor del 
rey se le revela o reprocha algo m á s : en la nueva política in
diana prevalece el demonio: "ha usado t a m b i é n el enemigo 
antiguo, viéndose tan por el suelo, de un nuevo ardid para 
derrocar las banderas de Jesucristo que con tanta victoria en 
esta nueva Iglesia se hab ían levantado, y ha sido desacreditar 
los principales guerreros, que son religiosos. . . " 

Y a Garc ía Icazbalceta a t r ibuyó la redacción de estas seis 
cartas a fray G e r ó n i m o de Mendieta. 3 7 Se puede agregar 
que son documentos "de consenso" y que, t amb ién en 1565, 
sintiendo "ser el Espír i tu del S e ñ o r ' ' , Mendieta escribió una 
carta personal a Felipe I I . 3 8 A diferencia de las que fueron 
firmadas por el provincial y definidores, esta carta de M e n 
dieta tiene un acentuado carácter p rog ramá t i co . Eh los pr i 
meros cuatro puntos reitera la posición oficial de la provin
cia: el gobierno de las Indias es lo que más puede gravar la 
real conciencia y esta cuestión se restringe a optar por la con
vers ión de los indios o por el acrecentamiento de la real ha
cienda. E l rey no descarga su conciencia "remitiendo todos 
los negocios de acá a vuestro Real Consejo de las Indias, si 
no se informa personalmente y se satisface a lo menos de lo 
esencial de la gobernac ión destos reinos, y en especial de lo 
que es avisado y advertido que no se remedia por vuestro 
Real Consejo". La cuest ión, por lo tanto, se dirime en que 
el rey "es obligado a dar crédi to , acerca de lo que conviene 
en las Indias para el descargo de vuestra real conciencia, a 
personas religiosas y de buena vida y apartadas de todo inte
rés del mundo. . . mucho más que a los seglares que no tra
tan sino del acrecentamiento de las rentas" reales. Luego 

3 7 CAÍ, i , i x . 
3 8 G A R C Í A ICAZBALCETA, 1941, i , pp . 31-44. 
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Mendieta, en 19 puntos preceptivos —pues los inicia con el 
"vuestra magestad es obligado" —, establece la guía del 
buen gobierno espiritual y temporal para las Indias. Esta 
carta de Mendieta es de un carácter marcadamente reflexivo 
y margina algunos problemas cruciales. Por ejemplo, el pro
bable abandono de las Indias por los franciscanos o, como 
lo dirá en otro escrito, que el demonio actuó a través del visi
tador Valderrama y, además , " t o m ó por instrumento algu
nas personas del Real Consejo. . . dándoles a entender no 
era bien que los frailes tuviesen tanta mano n i tanto crédi
t o " con Felipe I I . 3 9 

En ninguna de estas cartas hallamos referencia al reclamo 
de Las Casas de celebrar una congregación, que fue el pr in
cipal tema de los memoriales de 1565-1566 de fray Alonso 
de Maldonado. Pero falta una verdadera investigación sobre 
este problema. Sin llegar a las tajantes afirmaciones de M a l -
donado, la provincia del Santo Evangelio compar t ió el senti
miento de que Felipe I I y el Consejo de Indias se hallaban 
en estado o en carrera de damnac ión . Respecto a la amena
za proferida por Maldonado de que la orden de San Francis
co a b a n d o n a r í a las Indias si Felipe I I y el Consejo persist ían 
en su censurable política, una de las cartas firmadas por el 
provincial y los definidores de la provincia menciona la falta 
de religiosos y la necesidad de dejar algunas casas por esa 
causa, debido a lo cual suplicaban el envío de más frailes 
desde E s p a ñ a . 4 0 Pero me parece evidente que esta culmi
nante acción era debatida y dividía a la provincia; fray Ge
r ó n i m o de Mendieta era uno de los partidarios de abando
nar las Indias y así lo hizo en 1569 ó 1570; su retorno a 
Nueva E s p a ñ a en 1573 muestra que consideró equivocada 
aquella decisión. 

Creo conveniente, por úl t imo, plantear la cuestión del 
lenguaje de los documentos. En fray Alonso de Maldonado 
hay concordancia entre su fe rigorista y la expresión escrita 
de tales convicciones.4 1 Sus memoriales, al tener la cualidad 

3 9 M E N D I E T A , 1 8 7 0 , p . 4 9 2 . 
4 0 CAÍ, i , pp . 2 0 - 2 1 . 
4 1 Sus memoriales indianos reflejan lo que él dice de sí mismo en el 

p r imero de ellos: " y porque a m i se me haze muy pesado el estar en esta 
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de un lenguaje no cauto ante el poder, son los documentos 
que mejor transparentan la profunda tr ibulación de los pa
dres apostólicos ante una política real codiciosa del oro y la 
plata de las Indias. 

Después de 21 años de trabajo apostólico, fray Francisco 
de Morales, el más insigne miembro de la orden seráfica en 
el P e r ú , a b a n d o n ó las Indias quizás t ambién , como otros pa
dres, por desacuerdo con la política real. En España , en 
1568, presentó al visitador Juan de Ovando un important ís i 
m o memorial . 4 2 Como Las Casas (y Maldonado), Morales 
exigió la congregación de hombres doctos y temerosos de 
Dios para dictaminar qué política indiana debía seguir el po
der temporal y denunc ió la ideología con que se justificaba 
el ansia de plata para la real hacienda ( " M í r e s e por reveren
cia de Dios que no tiene obligación el pobre y mísero de in 
dio . . . a sustentar las guerras de Abe Mar i a n i de Flandes 
n i d e m á s necesidades"). En 1568 fray Francisco de Morales 
t a m b i é n se atrevió a señalar al principal responsable del mal 
gobierno indiano: "pero qué tratamos mientras S M no se 
contentare que le traygan de las Indias solos sus quintos y 
poco m á s . . . no ai para qué pensar que ninguno de los que 
fuese a governar a de ser buen executor", "mientras S M no 
se quisiere contentar con que le traigan la moneda que digo 
de las Indias. . . " . 

Después de perseguir la Inquis ic ión a Maldonado, ¿fue 
Morales el ú l t imo religioso en acusar a Felipe I I de haber re
nunciado por más monedas de plata la comisión apostólica 
conferida por el sumo pontífice? Algo sugiere el cambio de 
acti tud de fray G e r ó n i m o de Mendieta, quien en sus escritos 
posteriores a 1567 achacará esa codicia sólo al Consejo de I n 
dias. Pero advierto otra posibilidad de leer estos documen
tos. Todas las oraciones apocalípt icas sobre la destrucción de 
las Indias y España que hallamos en otros documentos des
p u é s de 1567, todas esas profecías acerca del temible juic io 

Cor t e , lo uno por m i mala d i s p u s i c i ó n , lo otro por no tener en costumbre 
el gusto della y yo de m i cosecha soy hombre grosero, me q u e r r í a i r con 
brevedad a Salamanca. . . " . Borges dibuja con buenos trazos la persona
l i d a d de Maldonado , BORGES, 1960, p . 318. 

4 2 ÁSSADOURIAN, 1985. 
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de Dios sobre el reino de España , ¿no anuncian acaso la pró
x ima revelación de la voluntad divina por el estado de dam
nac ión en que se hallaba Felipe II? 

En fray Alonso de Maldonado encuentro los elementos 
esenciales para el estudio de estos problemas. La devota 
menc ión de Maldonado por Santa Teresa 4 3 hace patente las 
raíces y los vínculos de los frailes apostólicos con las corrien
tes espirituales de su tierra de origen y cómo éstas incorpo
ran a su visión cristiana el destino del Nuevo Mundo . Por 
otra parte, en los memoriales de Maldonado hay una obsesi
va exégesis de los textos bíblicos proféticos para anunciar el 
castigo de Dios a España por la política indiana del rey y sus 
consejeros; destaco sobre todo, de un memorial de 1565, los 
capí tulos que inicia con la frase "siete cosas en particular 
son las que Dios castiga en esta vida y en la o t r a " . 4 4 Junto 
con los textos de Mendieta, los memoriales de Maldonado 
son fundamentales para advertir —y empezar a analizar— 
la historicidad del apocalipticismo indiano. C ó m o algunos pa
dres apostólicos interpretan la progresiva cristalización de 
las estructuras indianas bajo Felipe I I , contraria al servicio 
de Dios, en el sentido de la escatología apocalíptica que les 
era familiar, y cómo entonces ellos imaginan, con angustio
so pesimismo, que t ambién las Indias determinan la historia 
cristiana de España y del mundo. 

L a ú l t i m a conclusión del estudio de Borges dedicado a fray 

4 3 " A c e r t ó a veni rme a ver un fraile francisco llamado fray Alonso 
M a l d o n a d o , harto siervo de Dios y con los mesmos deseos del bien de las 
almas que yo y pod ía los poner por obra, que le tuve yo harta envidia. Este 
v e n í a de las Indias poco h a b í a . C o m e n z ó m e a contar de los muchos mi l lo 
nes de almas que allí se p e r d í a n por falta de doctr ina, y h í zonos un ser
m ó n y p lá t i ca animando a la penitencia y fuese. Y o q u e d é tan lastimada 
de la p e r d i c i ó n de tantas almas, que no cab ía en m í . F u í m e a una ermita 
con hartas lagrimas; clamaba a Nuestro S e ñ o r sup l i cándo le diese medio 
c ó m o yo pudiese algo para ganar a l g ú n a lma para su servicio, pues tantas 
llevaba el demonio, y que pudiese m i o r a c i ó n algo ya que yo no era para 
m á s . H a b í a gran envidia a los que p o d í a n por amor de Nuestro S e ñ o r em
plearse en és to , aunque pasasen m i l muer tes" , Teresa de JESÚS, 1 9 4 0 , 
cap. 1 . 

4 4 BORGES, 1 9 6 1 , pp . 8 5 - 8 9 . 
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Alonso de Maldonado es que se le debe considerar, " j un to 
con Las Casas y el bachiller Luis Sánchez, como un antece
dente directo y p róx imo, si ya no como un inspirador, de la 
j u n t a magna de 1568". 4 5 Este penoso error no es sólo de 
Borges sino de la entera historiografía americanista. L a lu 
cha de Las Casas o Maldonado por una congregación fue v i 
lipendiada mediante la realización de la Junta Magna de 
1568. 

La composición de la jun ta anhelada por Las Casas fue 
descrita justamente por Maldonado: obispos y prelados, los 
teólogos de la Universidad de Salamanca, el mismo Las Ca
sas, fray Alonso de la Vera Cruz. El gobierno de las Indias 
era negocio divino y meramente eclesiástico y los legos y j u 
ristas usurpaban el oficio de la Iglesia. 

El cardenal Espinosa, presidente del Consejo de Castilla 
e inquisidor general, in tegró la Junta Magna con 17 legos y 
juristas procedentes de los cinco Consejos del reino. L a Igle
sia ocupó un lugar muy subalterno; el cardenal Espinosa eli
gió al obispo de Cuenca fray Bernardo de Fresneda, a un 
agustino y a otro franciscano llamados Alvarado y Medina . 
Y por los dominicos convocó a fray Diego de Chaves, preci
samente el calificador de fray Alonso de Maldonado en el 
proceso de la Inquis ic ión. 

Presidida por el cardenal Espinosa y compuesta por legos 
y juristas, la Junta Magna de 1568 dio forma orgánica y ele
vó a otra escala la política antes denunciada por la provincia 
del Santo Evangelio: "sacar mucho dinero de los pobres in 
dios y desacreditar del todo a los religiosos" que p re t end ían , 
bajo el amparo del rey, hacer renacer en las Indias la iglesia 
primitiva. 

Los documentos que integran el Anexo proceden del Archivo 
del Instituto de Valencia de D o n j u á n . Desconozco el motivo 
por el cual Mateo Vázquez obtuvo y guardó en su archivo la 
averiguación inquisitorial contra fray Alonso de Maldonado. 

He asignado al primer documento la fecha de 1565 sin 
descartar la posibilidad de 1564 como verdadera data. Es 

4 5 BORGES, 1 9 6 1 , pp . 6 7 . 
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otro memorial de evidente filiación lascasiana. Primero, 
porque asimila la invariable estrategia de Las Casas de ase
gurar ingresos monetarios a la corona bajo el orden que él 
propone para las Indias. Segundo, porque las rentas que 
promete Maldonado —donac ión de dehesas y pago de alca
balas por los indios— reflejan dos capítulos del pacto ofreci
do por los señores naturales de Nueva España a Felipe I I a 
t ravés del dominico Pedro de la P e ñ a . 

El segundo documento es una minuta de ciertas juntas 
efectuadas en 1565 (o 1564). Resume las proposiciones de 
tres religiosos. Maldonado expuso las suyas en dos memo
riales publicados por Borges 4 6 y en nuestro Apéndice I . El 
memorial de Las Casas fue presentado al Consejo de Indias 
por fray Alonso de Maldonado y fray Alonso de la Vera 
Cruz; ha sido publicado por Garc ía Icazbalceta. 4 7 Las pro
posiciones de fray Hernando de Barrionuevo sólo resaltan 
por su diferencia con las anteriores; en esos momentos Ba
rrionuevo era comisario de la orden de San Francisco en 
la corte. 4 8 

De la aver iguación inquisitorial contra Maldonado publi
co el dictamen del calificador fray Diego de Chaves. A ñ a d o , 
por ú l t imo, las dos cartas que Maldonado escribió al rey y 
al Consejo Supremo de Justicia después de haber sido apre
hendido. * 
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A P E N D I C E D O C U M E N T A L 

I . [Memorial de fray Alonso de Maldonado a SM. C i rca 1565 
Portada] A la S . C . R . M . del rey nuestro señor . 

Fray Alonso de Maldonado dise que algunas personas con deseo de ser
v i r a S M han procurado acrecentar su Real hacienda dando avisos y tragas 
como se acrecentasen los tr ibutos ajos indios. Y todo lo que así se augmen
ta es poco y mucho lo que S M pierde de su op in ión y encarga su conciencia 
y disminuye sus Reynos y señor íos , pues es c ie r t í s imo que los indios dan 
mucho m á s de lo que pueden y deven porque son muchos los tr ibutos e i n 
posiciones que tienen sin lo que pagan a S M y en esto no ay duda. 

Para que S M tenga al lá grandes rentas y con que sustentar sus Reynos 
y suplir sus necesidades y sean perpetuas y lo que es de grande impor tancia 
tenerlo con buena conciencia y satisfacer mucho de lo que con su Real non-

pre la O r d e n de San Francisco a tenido y tiene de servir a nuestro señor 
Dios y a S M y d e s e n g a ñ a r su real conciencia y procurar el augmento de su 
real corona y hacienda y sustentar aquella pobre gente de todos perseguida 
y anichilada, he procurado de ver si av ía a l g ú n medio justo para conseguir 
lo que tengo dicho y e hallado estos tres que se siguen. 
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Siendo como es toda la t ierra pastos y dehesas de los indios pues por 
ser christianos y vasallos de S M no la an perdido, ellos d a r á n todas las 
dehesas y pastos que tienen en su t ierra a SrVÍ y le s e rv i r án con ella para 
que siempre es tén en la corona real y nunca se puedan enagenar della, 
q u e d á n d o s e l e s a ellos los prados exidos y dehesas que fuere necesario para 
la s u s t e n t a c i ó n de sus pueblos y r e p ú b l i c a s . Q u a n gran renta se puede 
aver de estas dehesas p u é d e s e ver en E s p a ñ a la renta grande que S M tu¬
bie ra si fueran suyas las que en ella ay, pues allá son muchas m á s y mucho 
m á s ganado. Estas dehesas es t án todas repartidas en españoles y e s t án da
das hasta las casas de ios indios entre sus sementeras. Y aunque todo esto 
a sido dado contra toda ley y contra toda i n s t r u v c i ó n y mandado de S M , 
no an adquir ido n inguna poses ión e nada porque no se les dado dehesa 
propiamente sino facultad para hacer estancia o majada en tal parte que
d á n d o s e siempre los pastos comunes. Y ans í rescibiendo S M u n tan gran
de servicio como le hacen sus vasallos les puede dexar la misma facultad 
sin qu i t á r s e l a , qui r iendo que de a q u í adelante se pague el ervaxe pues se rá 
t i e r ra suya propia T o d o esto no es m á s del pasto que es c o m ú n hacerlo 
p rop io pues los indios se los d a r á n l ibremente Otros inconvenientes que 
p o d r í a n algunos poner yo r e s p o n d e r é a ellos siempre 

L a merced que si S M fuere servido ha de hacer a los indios por u n tan 
grande servicio como este, es que pues es tan grande el valor que esto ren
t a r á lo qual dan a S M por t r ibu to y aunque no les qui ten los que agora 
d a n no se les ynoben tributos n i ynpusiciones y S M para siempre no ena-
gene estas dehesas de su Corona y sean siempre governadas con toda pie
dad Y clemencia. 

L o segundo es que pues la r e p ú b l i c a christiana de e spaño le s e indios 
es u n a y todos tienen un rey y señor , todos sean en servirle y no dependa 
todo de los flacos hombros de los indios, por que asta agora todo es a ñ i d i r 
af l ic ión al aflicto y carga al cargado, de manera que son tantos los t r ibutos 
que los pobres indios dan a todo g é n e r o de gentes que sino es al que lo 
a visto y se conpadesce de ellos apenas se p o d r á persuadir. Es cierto, jus to 
y conforme a toda r a c ó n que ya los e spaño le s paguen alcabala de todos 
los frutos de la t ierra, como es de t r igo m a í z ganados grana sedas cacao 
mantas cera miel y otras cosas que en el Reyno se cogen y a lgodón a z ú c a r 
y se hacen, y si quisieren que los indios t a n b i é n la paguen aunque ya pa
gan su t r ibu to sean aquellos que contrataren en valer de m á s de cinquenta 
ducados o lo que S M fuere servido. Esto se rá grande renta porque sólo 
el comercio que ay de grana cacao ganados y lanas es de gran suma y va
l o r y una de las rentas que los reyes tienen m á s antigua y m á s llena es 
la alcabala. Y no se yo como dexando cosa de tanta cantidad andan encar
gando la conciencia de S M queriendo sacar sangre de donde no la ay, y 
al cabo todo es poco aunque es mucho lo que Dios es ofendido en ello y 
provocada la d iv ina y ra que oye siempre los clamores de los pobres y pro
mete de vengarlos A los inconvenientes que a esto se pueden poner es fá
c i l y clara la respuesta no la pongo a q u í porque no se lo que cada uno 
q u e r á ymaginar Esto es lo que siento convenir mucho al servicio de Dios 
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nuestro señor y de S M , para que ans í con esto ya cesen de destruyr 
aquello poco que a quedado de aquel nuebo mundo y de infamar el non-
bre real de E s p a ñ a entre todas aquellas gentes. Y esto así áv ido con buena 
conciencia es mucho m á s que todas las rentas de aquellos reynos, pues a 
m i ver y cuenta siendo todo m u y moderado l legará cada a ñ o m á s de a do-
cientos cuentos de renta l lana y segura y perpetua y con buena concien
cia, y lo que agora se trae de Nueba E s p a ñ a pienso no llega a cinquen-
ta cuentos. 

L o tercero y ú l t i m o , en el t iempo que se agostan las dehesas que son 
dos o tres meses del a ñ o andan los ganados por las sementeras y casas de 
los indios haciendo g r a n d í s i m o s d a ñ o s , tantos que parecen increybles de 
los quales d a r é sienpre que quisieren noticia en part icular . Para los quales 
qu i t a r que es sumamente necesario puede yr el ganado a estremo a ciertas 
dehesas que ay entre los chichimecas, lo qual se rá t a n b i é n en gran prove
cho de la hacienda real porque se v e n d e r á t a n b i é n aquel ervaje como lo 
d e m á s y remediarse an tan grandes males como hace el ganado en los 
agostaderos. 

fray Alonso Maldonado [rubricado] 
[ A I V J . E n v í o 25] . 

I I . [Sumario de los memoriales presentados por los padres Alonso de Abaldonado, 
Hernando de Bamonuevo y Bartolomé de Las Casas. C i rca 1565\ 

El sumario de las conclusiones hechas por fray Alonso Maldonado de 
la O r d e n de San Francisco en las peticiones que p r e sen tó en el Consejo 
Real de Indias son estas: 
1. que todas las tierras y pastos que con authoridad de S M se an quitado 
a los indios es t á S M obligado a restituyrlas y cada españo l obligado ansi-
mesmo a restituyrlas con lo que a ilebado. 
2. que todos los t r ibu tos que se l l eban a los ynd ios son injustos y con 
o b l i g a c i ó n de r e s t i t u c i ó n hasta que se les bue lva las dichas t ierras 
y pastos. 
3. que todas las conquistas son contra toda ley natural y divina y con obl i 
gac ión de res t i tuc ión de todo lo que se lleba. 
4. que a todos los señores e hidalgos que les an qui tado su honra y señor ío 
e haziendas es t á S M obligado en conciencia a buscar medios como se las 
rest i tuyan y v ivan en l ibertad y honra . 
5. que se a de qui tar de todo que los yndios no se carguen porque a sido 
causa de infinitas muertes. 
6. que hazen servir a los yndios en las obras púb l i ca s sin pagarles su traba
j o es contra ley de Dios . 
7. que el gobierno que se tiene de las Yndias es contra ley divina y natural 
porque sólo se hazen leies sin tener cuidado de la execuc ión dellas, paresce 
claramente que solo hazen leyes para compl i r con S M y con lo d e m á s con 
dezir ya es t á mandado y p r o v e í d o y sin tener cuidado de castigar los t ran-
gresores y premiar los que goardan las leyes. 
8. que el modo que se a tenido de promulgar el Evangelio es contra todo 
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el Evangelio y ley natural , como es robar adulterar y hazer los maiores 
males que j a m á s se an hecho. 
9. que el Consejo de Yndias es cura de á n i m a s y si para ser cura de un 
pueblo es menester tanto recato y que esté presente, que se rá menester 
para governar u n nuevo mundo y fundar la yglesia estando ausentes y sin 
preguntar lo que ay por al lá . 
10. que los negocios de Yndias es predicar Evangelio, fundar yglesia, ex
poner escriptura y determinar lo que se puede hazer con sana conciencia. 
Y es negocio d iv ino y meramente eclesiást ico que S M no descarga su con
ciencia con el Consejo, pues son legos y juristas y se encargan del oñc io 
que no es suyo y no procuran de saber de raíz la verdad para avisar a S M , 
e s t á n en estado de c o n d e n a c i ó n eterna. 
11 . que todos los arzobispos y obispos eclesiásticos y religiosos que 
c o n s t r i ñ e n y fuerzan a los yndios a que den diezmos o otra cualquiera cosa 
para substentacion de los ministros del Evangelio pecan mortalmente y 
son obligados a rest i tuyrlo. 
12. todos los que c o n s t r i ñ e n a los yndios a que hagan yglesias o monaste
rios sin p a g á r s e l o pecan mortalmente. 
13. que todas las personas eclesiást icas que embian o traen dineros a Es
p a ñ a o los dan a a l g ú n pariente, sino es por l imosna, o athesoran al lá o 
compran heredades pecan mortalmente. 
14. todos los arzobispos y obispos que no procuran con todas sus fuercas 
a saber la lengua de los yndios pecan mortalmente. 
15. todos los ministros evangé l icos , clérigos o religiosos, es tán obligados 
a ley d iv ina y natural a no llevar otra cosa m á s del vestido y la comida, 
porque de lo contrar io ay extremo escánda lo y ocas ión de adulterar la ley 
de Dios . 
16. todas las encomiendas de los yndios que por espacio de sesenta años 
a esta parte se tienen por expirencia de tanta destruycion del humanal l i 
naje está S M obligado a quitarles. 
17. que los yndios que son vasallos de S M d a r á n todas las dehesas a S M 
para que se pongan en su corona real y perpetuamente nunca se enajenen, 
q u e d á n d o s e l e s a ellos los prados y exidos y dehesas que fueren nescesarios 
para su substentacion y de sus pueblos. Y esto ser ía m u y gran renta para 
S M , lo qual todo esta repartido en españo les . 
18. que es cierto justo y conforme a toda r a z ó n que ya los e spaño le s pa
guen alcavalas de todos los fructos de la t ierra, como es de trigo m a í z ga
nados grana sedas cacao mantas cera y miel y a l g o d ó n y acucar, y que 
si quisieren los yndios t a m b i é n lo paguen aunque ya pagan su t r ibu to sean 
de aquellos que contractaren en valor de m á s de cinquenta ducados o lo 
que S M mandare. 
19. que quando se agostan las dehesas que son dos o tres meses en el a ñ o 
andan los ganados por las sementeras y casas de los yndios haziendo gran
des d a ñ o s , que para esto pueda y r el ganado a estremo a ciertas dehesas 
que ay en los chichimecas y sera en gran provecho de la hazienda real por
que se v e n d e r á aquel herbaje. 
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1. L o que suplica fray Hernando de Barrionuevo es que S M mande a sus 
Consejos que í a v o r e z c a n a los yndios. 
2. que los religiosos y ministros de Dios sean favorecidos de las justicias 
de S M porque no les dan testimonio de cosa ninguna. 

L o que suplica el obispo de Chiapas y las conclusiones que dize que pro
b a r á son las siguientes: 
1. que todas las guerras que l laman conquistas fueron y son in jus t í s imas 
y de propios tiranos. 
2. que todos los reynos de las Yndias tenemos usurpados. 
3. que las encomiendas o repartimientos son in iqu í s imas y de per se malas 
y asi t i r án icas y la tal g o b e r n a c i ó n t i r án ica . 
4. que todos los que la dan pecan mortalmente y los que las tienen e s t án 
siempre en pecado mor ta l y sino las dexan no se p o d r á n salvar. 
5. que el Rey nuestro señor que Dios prospere y guarde con todo quanto 
poder Dios les d ió no puede just if icar las guerras hechas a esas gentes n i 
las dichas encomiendas m á s que justif icar las guerras y robos que hazen 
los turcos al pueblo cristiano. 
6. que todo quanto oro y plata y perlas y otras riquezas que an venido 
a E s p a ñ a y en las Yndias se trata entre españoles m u y poquito sacado es 
todo robado, digo poquito sacado por lo que sea q u i z á de las Yslas y par
tes que ya habernos despoblado y asolado. 
7. que si no las restituyen los que lo an robado y oy roban por conquistas 
y por encomiendas y los que dello part icipan no p o d r á n salvarse. 
8. que las gentes naturales de todas las partes y de qualquiera dellas donde 
avernos entrado en las Yndias tienen derecho adquir ido de hazernos 
guerra j u s t í s i m a y raernos de la haz de la t ierra y este derecho les d u r a r á 
hasta el d í a del Ju ic io . 
[AÍVJ . E n v í o 25] 

I I I . [Calificación de fray Diego de Chaves a las manifestaciones de fray Alonso Mal-
donado sobre el titulo de España a los indios y el estado de damnación del rey y sus 
consejeros. Adadrid, 28 de abril de 1567] 
I lu s t r í s imo s e ñ o r . 

Aye r veinte y siete de abr i l me fue mandada de parte de vuestra seño
r í a d íxese m i parescer cerca de dos proposiciones que a q u í s e ñ a l a r é . Y o 
las e mirado con todo cuydado y tienen a m i juyz io , saibó otro mejor pa
rescer, las qualidades y condiciones que a q u í d i r é . 

L a pr imera p ropos i c ión es: S M del rey nuestro señor no tiene t í tu lo 
a los indios. Esta p ropos i c ión es escandalosa y sediciosa porque es causa 
de grandes e s c á n d a l o s y disensiones que entre ios christianos p o d r í a n su
ceder porque los otros reyes y principes, entendiendo que los mismos va
sallos de S M (mayormente si viesen op in ión de letras y buena vida) dizen 
l ibremente S M no tener justo t í tu lo a las Indias como cosa que no tiene 
derecho, p r o c u r a r í a n de entrarse en ella de lo qual bien se veen los incon
venientes y d a ñ o s que entre los christianos p o d r í a suceder. D e m á s desto 
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es just i f icar y autorizar todos los motines y conjuraciones que en las Indias 
se an hecho y p o d r í a n hazerse de los mismos españoles y vasallos de S M 
o a lo menos dar g r an d í s i ma ocasión a ello, porque si S M no tiene justo 
t í tu lo a las Indias no son suyas y si no son suyas sigúese que no le haze 
in ju r i a el que las procurare para sí n i le pena n i d a ñ o alguno en procurallo. 

L o segundo digo que dicha p ropos i c ión es m u y temeraria, para cuya 
p r o v a c i ó n y con f i rmac ión viene suponer que S M y sus pasados tienen au
to r idad del sumo pontíf ice para solos ellos y de su parescer predicar el san
to ebangelio en aquellas partes y hazer y poner y ordenar las cosas que 
para el buen suceso deste negocio paresciere ser necesarias. Esto presu
puesto, yo pregunto al que af irma dicha p ropos i c ión : o tu crees que S M 
y sus pasados an tratado con personas de letra y conciencia esto o no. Si 
dijese que no lo an tratado, q u é mayor temeridad que juzgar que tantos 
p r í n c i p e s y tan catholicos an cometido tan g rav í s imos sacrilegios de llegar
se a los sacramentos cada vez en pecado mor ta l , pues no se in fo rmó de 
una cosa tan clara y tan llana que los n i ñ o s ven que son obligados a pre-
gunta l lo y sabello, so pena de pecado mor ta l y de su c o n d e n a c i ó n . Esta 
temer idad se confirma y conprueba m á s claramente porque quanto los d i 
chos p r í n c i p e s y señores nuestros ovieran tenido a l g ú n descuydo en pre
guntar y saber cosa que tanto ympor ta a su sa lvac ión , a lo menos sus con
sejeros, sus confesores no ovieran estado todos tan dormidos que en cosa 
tan l lana no les ovieran despertado y si no todos algunos o alguno lo ovie-
ra advert ido, pues a ellos no les a menos en lo que toca cerca desto a su 
s a l b a c i ó n que a los mismos reyes que cofran sus conciencias de sus pares-
ceres. Que sea un confesor o un consejero u otro descuydado no es mara
v i l l a , pero que todos lo sean es cosa intolerable y casi negar la d ib ina pro
videncia que asiste a los p r ínc ipes y governadores cathól icos mayormente 
en casos tan importantes a ellos y a los que dellos son governados. Y a 
m i j u y z i o es esta una de las cosas m á s escandalosas (fuera de e reg ía o cis
ma) que en la yglesia catholica se p o d r í a oír , porque sena dar ocas ión no 
solo a los ereges pero a los m u y ca thó l icos a creer que pr ínc ipes que tienen 
tan malos consejeros y confesores, que en cosas tan claras y tan impor tan
tes a su sa lvac ión y vien de sus subditos no les aconsejan n i aprietan, que 
sólo de nonbre son christianos. Porque hombres que estando en tan gran
des pecados mortales y tan manifiestos se llegan a rescebir tantas vezes 
los sacramentos cometiendo en ello tan g rav í s imos sacrilegios, no se pue
de pensar sino o que no creen lo que hazen o que ninguna cosa se les da 
por hazello, y de a q u í a r g u y r á n y no sin gran aparencia pues tales son los 
que goviernan quales deven ser los governados, pues como dize el Espí r i 
t u Sancto por el sabio: secundunyudicem populi, sic et mimstriesus.' et qualis vector 
civitatis tales in habitantes in ea. Porque como dixe que u n minis t ro (e someta 
que sea confesor que consejero) sean abtrosos y descuydados en lo que 
toca a su conciencia y de su d u e ñ o aunque est dolentum pero no es de mara
v i l l a r , pero que todos lo sean b r a v í s i m a cosa es a ú n pensallo. 

Pues si este dize que S M o sus pasados en este caso an hecho bastante 
di l igencia y tomado christiano y sano consejo y estos le an dicho que tiene 
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leg í t imo t í tu lo , luego g r a v í s i m a temeridad es negá r se l e si no quieres negar 
quel Papa con causa razonable se le pudo dar, que ser ía otro que palabras 
porque aunque el Papa no sea señor temporal de todo el mundo pero ne
garle esta autoridad según se o r d e n ó y es necesaria para la espiritual sería 
manifiesto error. 

De todo lo dicho se sigue que la segunda p ropos i c ión que dizen dixo 
el mismo autor que la pasada, que S M y los de su Consejo de indias se 
yvan al infierno y estaban en carrera de d a m n a c i ó n , es p ropos ic ión teme
raria y escandalosa y injuriosa. Esta p ropos ic ión se sigue claramente de 
lo dicho que no tiene necesidad de nueva c o n f i r m a c i ó n . Y aunque de los 
del Consejo de Indias no t r a t á s e m o s , es manifiesta la in jur ia que S M en 
esto rescibe porque S M no es obligado a ser jur i s ta n i theó logo , sino acon
sejarse con ellos t en iéndo los por bastantes pues quanto ellos todos errasen 
(lo qual por n i n g ú n caso se a de admit i r en cosa tan grabe) tiene ignorancia 
invincible que le escusa de pecado mortal , porque según todos los doctores 
y se colige abiertamente de la divina escriptura los reyes son obligados a 
seguir el parescer de las personas de conciencia y de letras, cada qual en 
su facultad y dezir lo contrario desto sería mayor falsedad que la pasada. 

fray Diego de Chaves [rubricado] 
[AÍVJ . E n v í o 25]. 

I V . [Carta de fray Alonso de Aíald.onado a SÁ4. Calatayud, 4 de mayo de 1567] 
S.C . R . M . 

Tengo por cierto que no áv ido n i ay en el mundo persona que con ma
yor verdad y f idi l idad aya servido a su Rey y Reyno que a sido todo puro 
zelo de la verdad y just icia la qual conserva los Reynos. No me acuerdo 
de veynte y tres años a esta parte que me acuse la conciencia de pecado 
mor ta l contra la ley de Dios n i contra m i profes ión . C o n V M y sus Conse
jos e tratado cinco años a y nunca huy el rostro y n inguno abló en m i pre
sencia y en M a d r i d estube a nuebe dias y dije que me iba a Jherusalem 
acavar la v ida y me vine por los conventos caminando a pie y descaigo 
y con hambre con licencia de m i prelado para buscar a m i general para 
que me diese licencia para yr a Jherusalem. Tres leguas de Calatayud, en 
u n pueblo que se l lama El Fresno, estando en la yglesia entraron tres 
hombres y me prendieron con una p rov i s ión de V M y p ú b l i c a m e n t e y con 
gran alvoroto fu i preso y traydo a la casa del obispo de Tarascona donde 
estoy. N o me da pena lo que a m i toca porque por la d iv ina misericordia 
aparejado estoy para m o r i r y la verdad cuyo minis t ro soy me obliga por
que n inguno m u r i ó por mayor causa, dame mucha pena que aviendo tan
tos turcos y herejes que son verdugos del inf ierno, para perseguir a la 
yglesia de Dios a V M fuercen ios malos ministros a tomar esta m i presa. 
T e m a V M al omnipotente al qual suplico no castigue con ceguedad y obs
t i n a c i ó n que es el mayor castigo de todos. Por gente perdida tiene V M 
a toda la O r d e n de San Francisco pues no le c o m e t i ó el negocio aunque 
ubiera algunas informaciones falsas y grande es el agravio que la Orden 
y toda la yglesia a recibido. Y a u n hombre desnudo y descalzo que cami-
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na a 4 leguas no a ícanco la causa porque quisieron emplear la potencia 
de V M en prenderle y enviar por tantas partes y grita y e sc á nda lo , n i en
t iendo porque no emplearon en m i su yra en cerca de cinco años que estu¬
be con ellos aguardaron t iempo como pudiesen dar mayor bofetada a la 
yglesia. Bastara media letra conque me l lamaran para que yo fuera a la 
horca, voluntariamente que ya saben que la fuerca de la verdad me ha he
cho no huyrles como el Todopoderoso nos lo manda. Pido a V M quan 
encarescidamente puedo se guarde con la yglesia y sus ministros lo que 
toda ley obliga que es que no sea jusgado sin ser oydo, que a ú n los m a l d i 
tos de Anas y Gayphas y Pilato no lo negaron al hijo de la v i rgen estando 
en carne morta l . N e g á r s e l o agora asentado a la diestra de Dios padre ma l 
dad es que parece que no cave en los ynf íe rnos y es cierto que lo que se 
hace con uno de sus ministros se hace con su propia persona. M a n d e V M 
a su Consejo de Justicia me oyan que a todos c o n v e n c e r á la verdad y no 
sigan a los que tienen p a s i ó n sino entendida la verdad jusguen aunque sea 
contra ella, lo qual no creo n i creo que este negocio V M lo save porque 
allende de ser in jus t í s imo es ageno de toda r a c ó n y conjectura humana. 
Suplico a V M por la sangre de nuestra R e d e m p t i ó n no permita que se 
bu r l en con Dios porque b u r l a r á Dios nuestro señor de todos los que burla
ren de su verdad. Negocio nunca oydo es que sin averme dicho nada es
tando cinco años poco menos con ellos y tratando p ú b l i c a m e n t e , hagan 
tan grande in jur ia a toda la yglesia y a todos estos Reynos. Suplico a nues
tro Dios por quien el es no lo castigue sino que nos de lunbre verdadera 
para conoscerle. Y o quedo en esta cárcel m u y consolado aunque con pena 
de ver presente la d iv ina yra sobre V M . P ú b l i c a m e n t e dicen por el cami
no y en esta ciudad que somos luteranos y que por tales nos prenden. Vea 
V M como an de rest i tuyr esta fama a la yglesia y sus ministros, yo se lo 
perdono y suplico a Nuestro S e ñ o r no lo cuente con otros muchos pecados 
de que está V M y E s p a ñ a cargados y entienda V M qtte en estos reynos 
de V M estiman mucho el h á b i t o de San Francisco y e s t án m u y escandali
zados del prendimiento y seguimiento con tanto alboroto. Suplico a V M 
mande que se satisfaga a todos estos reynos que si !a hacienda se a de resti
t uy r , quanto m á s la honra y o p i n i ó n quitada tan injustamente a la yglesia 
y a toda la O r d e n del s e ñ o r San Francisco. Quedo suplicando a Nuestro 
S e ñ o r guarde a V M de todo mal y le de compl imiento de todo bien. Desta 
c iudad de V M de Cala tayud a 4 de mayo de 1567 a ñ o s . 

S . C . R . M . menor basallo y m u y cierto cape l l án de V M . 

fray Alonso Maldonado [rubricado] 
[ A I V J . E n v í o 25] 

V . [Carta de fray Alonso Abaldonado al presidente y oidores del Consejo Supremo de 
Justicia de España. Calatayud, 4 de mayo de 1567\ 
M u y poderoso s e ñ o r . 

C o n mucha racón puedo decir con nuestro Redemptor ego palam loen -
tus sum quotidie apud vos eram docens i n templo a n o n me tenuistis cur 
go.(?) exis t ís cum gladiis a fustibus comprehendere me. Cerca de cinco 
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años estube en esa corte hasta que fui echado y ninguno me habló ni a m i 
Orden, y agora que a nuebe dias que estube en esa corte y traté como me 
iba a Jherusalem no me hablaron veniendo caminando a pie y descaigo sin 
otro auxilio para el mantenimiento ordinario sino la fee evangélica caminan
do por los conventos, vía publica tamquam ad latronem en escándalo de 
toda la yglesia, en menosprecio de toda la Orden de San Francisco y afrenta 
de una persona púb l i ca que tanto a servido a V M , entraron tres hombres 
en una yglesia del Fresno y con mucho alboroto y grita me prendieron y 
me t ruxeron a la casa del obispo, s u p l i q u é a su vicario general que me 
enviase a San Francisco y no a querido. Dicen por los caminos y pueblo 
que nos prenden por luteranos y no se si a de bastar m i ruego para que 
no me echen con los p ú b l i c a m e n t e culpados. Es testigo el Todopoderoso 
que nos ha de jusgar que no me da pena lo que a m i persona toca porque 
cierto a sido para m i á n i m a gran contento padescer tan injustamente. 
Dame mucha pena el e s c á n d a l o que reciben los pobres y el contento que 
reciben los mal intencionados y la o p i n i ó n y authoridad que vuestra alteza 
pierde con los que con a t e n c i ó n consideran este hecho. Súpl ico a vuestra 
alteza por el sacro baptismo que rec ib ió guarde con la yglesia y toda la 
O r d e n de San Francisco lo que toda ley obliga que es no juzgar sin oyr 
las partes lo qual hicieron Cayphas y Anas aunque fueron abominables. 
Y mire el e scánda lo que en estos Reynos se a recibido y satisfasgan con 
publicar la verdad, que en estos Reynos es muy estimada la orden de San 
Francisco y con mucha r a c ó n . N o puedo entender que m o v i ó a vuestra 
alteza para enbiar con tanto alboroto a prenderme. Por escripto y en p ú 
blico y en secreto t r a t é con S M y Consejos y en cinco años no me hablaron 
n i a mis prelados cosa que fuese culpa, y es Dios testigo que no me acusa 
la conciencia en veynte y tres años de pecado mor ta l contra ley d iv ina y 
m i p rofes ión . Dame gran contento los muchos trabajos afrentas y calunias 
y sangre derramados por nuestra s a n c t í s i m a fee ca thól ica y esta ú l t i m a a 
sido pascua deseada. Pero p é s a m e en que vuestra alteza que a de ser la 
defensa de la verdad y en este caso sea cuchillo de la yglesia y sus minis
tros y de la Orden de San Francisco y de una persona que tanto a servido 
a Dios y a su yglesia, y a vuestra alteza no desmeresca tanto la O r d e n de 
los menores para que della no se confíen todas las causas del mundo . Su
plico a vuestra alteza lo vea y tema al omnipotente y piense sus juicios es
pantosos y no venga t iempo que los dexe Dios en ceguedad. M u c h o me
nos higo un rey de Israel y dice la escriptura qui valde indignatus fuit 
dominus super hanc re ni y fue el principio de destruyrle Dios. No temo 
la muerte por la verdad y just ic ia que es la mayor grandeza que en este 
m u n d o se puede alcanzar, temo la p e r d i c i ó n de estos Reynos la qual veo 
presente pues sin conjetura humana an alterado la yglesia y dado tan mal 
nonbre a S M del qual es del todo indigno. No ay hombre en el mundo 
que m á s aya servido a su Rey n i con mayor fidelidad n i m á s a su costa 
como las obras dan test imonio y mis escriptos y l ibro . Suplico a vuestra 
alteza por la sangre de nuestro Redemptor mire esta causa con profundo 
j u i c i o y entienda ser g r a v í s i m a y pido just ic ia quan encarescidamente 
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puedo y si no me hace confío en Dios c¡ue m a n i f e s t a r á su verdad y j u z g a r á 
a todos los que le juzgam quia n o n nos comprhens is t i s sed D e u m . Supli
co a Dios no nos castigue como nos amenaza sino que con su misericordia 
nos de lunbre verdadera. Quedo suplicando a Nuestro Señor guarde a 
vuestra alteza de todo mal y de cumpl imiento de todo b iem. De Calata-
y u d a 4 de mayo de 1567 años . 

M u y poderoso señor , menor y m á s cierto cape l l án de vuestra alteza 
fray Alonso Maldonado [rubricado] 

[ A I V J . E n v í o 25] . 




